
expresamente que acepta las condiciones establecidas en la
presente Resolución.- Contra esta Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, puede presentar recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, o interponer directamen-
te recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.- El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. P.D. (D.O.E. número 75, de 28 de junio de 1997).
JAIME RUIZ PEÑA.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 7 de enero de 2002, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión a fondo perdido a
Equipos Oleohidráulicos Hidratubo, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 98-877-1 “EQUIPOS OLEOHIDRÁULICOS HIDRATUBO, S.L.”, sobre
concesión de la subvención a fondo perdido, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de fecha 22 de octubre de 2001,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar a la empresa “EQUIPOS OLEOHIDRÁULICOS
HIDRATUBO, S.L.” decaída en el derecho a la percepción de la
subvención y dejar sin efecto la concesión. Contra la presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. El Director General de Promoción
Empresarial e Industrial. P.D. (D.O.E. número 75, de 28 de junio de
1997). JAIME RUIZ PEÑA.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 7 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
2 de enero de 2002, por la que se anuncia
pública licitación para la adjudicación, por
procedimiento abierto, mediante concurso,
del contrato de gestión del servicio público
de la Red de Centros de Servicios al
Transporte de Extremadura.

Advertidos errores en la Resolución de 2 de enero de 2002,
publicada en el D.O.E. nº 3, de 8 de enero de 2002, pág. 229 y
230, se procede a su oportuna rectificación en los siguientes
términos:

En el apartado 4, denominado Presupuesto base de licitación,
donde dice:
“Importe total: 372.022,36 euros en concepto de apoyo financiero”.

Debe decir:
“Importe total: 372.022,36 euros por cada anualidad de duración
del contrato, en concepto de apoyo financiero.”

En el apartado 10, donde dice:
“10.- Gastos de anuncios: Correrá por cuenta del adjudicatario la
publicación en el D.O.E.”
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Debe decir:
“10.- Otras informaciones: E1 Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares contiene las tarifas correspondientes a los servicios
objeto de prestación.”

Se incluye un apartado 11, con el siguiente tenor literal:
“11.- Gastos de anuncios: Correrá por cuenta del adjudicatario la
publicación en el D.O.E.”.

Mérida, a 16 de enero de 2002. El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2001, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de Cargos
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra Dª Josefa Sánchez Vargas
por infracción del régimen legal que regula
las viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos
correspondiente al expediente de desahucio administrativo
núm. B-102/01 que se específica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de diciembre de 2001. La Instructora, AMALIA LAVA-
DO CRUZ.

A N E X O

PROVIDENCIA DE lNCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Villanueva de la Serena, plaza de Rafael Alberti, 53 del grupo de
Viviendas Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones
al régimen legal que regula dichas viviendas, y considerando que
en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido
de la Legislación de viviendas de Protección Oficial y en el 138
de su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el

lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando concu-
rran cualquier de las causas tipificadas en las citadas normas, tras
la tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
el Decreto 77/86 de 16 de diciembre y Real Decreto 949/84
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de
Desahucio POR NO OCUPAR LA VIVIENDA DE FORMA HABITUAL Y
PERMANENTE CONTRA Dª JOSEFA SÁNCHEZ VARGAS designándose
respectivamente Instructora y Secretaria del mismo a Dª Amalia
Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo ambas ser recusa-
das por algunas de las causas previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 4/1999, de 13 de enero del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 22 de octubre de 2001. La Directora General de Vivien-
da, Mª ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO.

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción del expediente de
desahucio administrativo, se formula a Dª JOSEFA SÁNCHEZ VARGAS,
conforme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo aper-
cibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, a partir del siguiente al de su notificación, se dará por
evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación
de Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivien-
da, Urbanismo y Transportes, sito en Villanueva de la Serena,
plaza de Rafael Alberti, 53 del grupo de Viviendas Sociales, no
destina la vivienda a domicilio habitual y permanente constitu-
yendo este hecho una causa especiales de desahucio administra-
tivo tipificada con los núm. 6 del artículo 30 del Decreto
2.960/76 de 10 de noviembre que aprueba el Texto Refundido
de Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138
del Decreto 2.114/68 de 24 de julio, que aprueba el Reglamen-
to de V.P.O.

Badajoz, 9 de noviembre de 2001. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.
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